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aEALES ÓRDENES

St7:BSECRE'1'ARÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto por V. E. á este :Minis
terio, el Rey (q. D. g.) s~ ha servido disponer que el capitán
de Ingenieros D. Manuel del Río y Andrés, oese en el cargo de
ayudante de ~ampo del general de brigada D. Franoisco de
Salaa y Carbajo. Comandante general de Artilleriade esa
región.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muohos aftos.
Madrid 20 de octubre de 190á.

Sefíor Capitán general de Cataluña.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra....-
SECCIÓN DE INFAN'rERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que V. E. cursó á este
Ministerio en 17 del mes actual, promovida por el capitán de
Infantería, de reemplazo á. petioión propia en esta región,
D. Eusebio Suárez García, en solicitud de volver al servicio
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á la peti
ción del interesado, el cual continuará en la referida situa
ción hasta que le corresponda obtener destino, con arreglo á
10 prevenido en la real orden ciroular de 12 de dioiembre de
1900 (C. L. núm. 237). "

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
26 de octubre de 1903.

MARTíTEGUI

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

EJÉRCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: En vista de la inEtancia que V. E. cursó lÍo

este Ministerio en 23 de septiembre último, promovida por

© Ministerio de Defensa

el paisano, 'Veoino del pueblo de Granadilla (Canarias), don
José Pomar Gareia, en súplica de que se le oOMeda el empleo
de segundo teniente del ejéroito tflrritorial de ESas islas, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concede:de el mencionado
empleo, con destino al batallón Reserva de Canaría!! núm. 7,
por reunir las condioiones que determina el arto 36, caso 3.°
del vigente reglamento de dicho ejéroito territorial y la real
orden de 5 de junio de 1893 (C. L. núm. 198).

De la de B. M. lo digo *' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Il\ V. E. muohos aftoso Madrid
20 de ootubre de 1903.

MARTÍ'rEGUI

Sefior Capitán general de las islas Canarias.

SECCIÓN DE AB'1'ILLlBÍA

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
con cargo al vigente plan (le labores del material de Artille~

ría, un presupuesto, importante 2.890'92 pesetas, formulado
por el parque de Artillería de e!:'ta corte, para recomposi.
,oión de varios efectos de material de 9 centimetros, pertene"
cientes al 5.0 regimiento montado.

De ceal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V, E. muohos años. M~drid

20 de octubre de 1903.
MARTfTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido ia edad reglamentaria
para el ratiro el coronel del primer reF;imiento da Artillería
de Montaña D. Wenceslao Farrés y Xarlant, el Rey (que Dios

. guarde) ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Barcelona; resolviando, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero S8

le abone, por la Delegaoión de Haoienda de dicha proviv.ois.
el baber provisional de 62i peae~ mensuales. ínterin se de-
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MARTfTEGUI

MARTÍTEQUI

MARTfTEGUI

--
MATERIAL DE INGENIEROS

EXPROPIACIÓN FORZ03A Xlfil TERRENOS

Excmo. 81'.: Visto Gl esodto de V. E. de 30 del mea an
terior, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar una propuesta
eventual del material de IngenieroG, por la que se asigna á
la comandancia de Iugenieroil do Zllragozlt la cantidad de'
5.50) pe:letns, con destino á la demolición y reconstruQoión
de un mmo, Undante con la calle da Alonso V de aquella
plazs, en laiactoria de subiJil3j;encias militares; obteniéndo.36
la referida Buma haoiendo baja de 175 pesetas en lo asignado
en la. vigente pl'Opu813ta de inversión á la comandancia de
Ingenieros da Vigo, !lara estudio de comunicaciones milita
res en la Península de Morrazo (núm. 142 del L. de C. é 1.), y'
de 5.325 pesetas en lo que en el menoionado documento
queda por distribuir.

De real orden lo digo á V. E. para 8U oonooimiento 1
demás efectos. DI0~ guarde á V~ E. muohos años. Madrid
20 de octubre de 1903.

Señor Capitán general de Aragó•.

Señoree Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

MARTÍTE<HJI

.. ••• _"!

SECCI6l~ DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vieto el expedknte !emitido por V. E. en
18 'del ID-¡;S próximo pngado, relatIvo & la declaración de uti
lidad pública de la construcoión de un balneario militar en

MAR'l'ÍTEGUI Caldas de l\Iontbuy; y teniendo el1 cuenta que la legislación
Sefiol' Capitán general de Catalufia. vigentep):evieI!.e queden 108 ants/.;edentee neoesarios á dis-
C! " P'd d 1 . . ~ posioión U3 los interesados para qua después de examinados
~euOl'e!! rem ente " Con9t'Jo 8aprerno de Guer~3 v Ma"i~ " . ..

. ~ . '- _ 1. 1. ~ pup,dan hacar la'! obs5~vaclOa68 que estimen opnrtunRs el
n~ y Ordena~nr de i'J"gos de Guel"MQ ~ . ' '..-. .. ~ .1... á. Rey (q. D. g.) S6 ha servido dispo:'ier <iue durante el plazo de

.~~r~""""'''':.>-~'5;!__.r.~. p.'diez dia9, contado á partir de b pubHcaoi6n de eata real or
l den en la Gaceta de Jfadri¿l, se exhiban á los interesados que
" lo deseen los antecedentes necesarios para form~r idea de la

labra que se pretende ejecutar, ellcontrándose estos documen-
. DESTINOS tos á disposición del público en la Secoión de Ingenieros de

Excmo. Sr.: En, vii3ta dala expuesto por el Presidente este Ministerio, .tod~s los dias laborables. á las horas del!ig~

da la Junta Consultiva de Guerra, en comunicación dirigida' nade.s pa!EI audIenCIa.
a es~e M.inieterio en 15 ~el corri~nte mes,. respecto á heon- ~ De real orden~odi~o á V. E. para BU oonooimiento y
venI9nCIB de que se deSIgne un lefe ú ofiolal de 106 que pres- ~ de~á9 efectoa., DIOe¡ guro.rde á. V. E. muohos afios. Ma·
tan servicio en la comand~moi~.deIngenieros de Madrid, para ~ dnd 20 de octubre da '1903.
que auxilie los trabajos que actualmente lleva á cli,bo 18 ~
:raunión 6apeoi&l del personal de Ingenieros de la segunda. .~

I &ñor Capitán general de Cataluña.
sección de dicha Juuta, para informar los estudios hechos .
hasta la fecha relativos ul plan general de acuartelamiento y ~
e~ificics para aten.der á servicios militares en esta 1J0rte; t~- '1::

lliendo en cnenta 10 preceptuado en el arto 69 del reglamento
para 81 régimen y gobierno de la referida Junta, aprobado
por rer.lorden de 9 de nbril de 1900 (C. L. nrim. 82), y en ,
c~n8i~ersción ¡¡ ~ue oC~~Íf;ne fa~ilit!l,r, por toda clase de :neo,
dIOS, la rolla ráplda emlS¡Ón delmforme que respecto á dICho
phm se l~ ha pedido por real ord~n de 22 del mes próx.imo pa- ,
eado, fllRey (q.'D. g.)ha tenido ¡), bien rfl~olv€lrque, sin pérdida f
de tiampo, f!3 designe por el Comandante general de Inge~ifl- ~
ros d.31a r"gión un jde ú oficial de los que 'prestan servicio ¡
eu la Comandancia de IngerlieroB de Madrid, para que se ¡
ponga á 18s órdenes del Presidente de la expresllda Jun- ,
ta, con objeto de proporcionu1'16 cuantos datos desee conocer i
respecto tll lJstado actual de los edificios y fincas utiliza- i
das. en 8er~ic.ios militar,ea relacionados oon las ~ecesidt\de8 j

de la guarnICIón de esta corte ó de 13s dependenclll8 en. ell~ ~

llxist~nteB, programas de lleoesidadss con arreglo á los cua-,;
lea deban proyectarse las nuevas oonstrucciones y demás '
extramos relaoionados oon los a':lontos r",specto á los cn~les •
la Junta Consultiva ha de informar con arreglo á lo dis- ¡
pnelilt...,'en la r.t:al orden de 22 de septiembre antes citada, ~

uebie.::ldo por toc1a clese do medios faoilitar BU cometido al ~
.1

de8ignac~0 para llevar á cabo e~te servicio, á cuyo fin se P(»)l- f:
drán tí eu (li9posicióll. cuantos datos, planos y documantol! 1.

exietr,n en b comandancia. de Ing9nitl'os de la phtza y se le ¡
proporoionarán por el j(:fe da Ja misma los auxilios de ¡ -"';'.'-=
personal y m!ltericl que pueda nec68itar para rectificar ó !~ . 11 . '
corn~rob!\r algú.n dato Eoble el tF.irreno, completar equellos,' Excmo. Sr.. E Rey (q. ~. g.) se h~ ElervIdo aprobar el
que EI131n insufioientes y adquirir 10B nuevos que sean preoi- 1 proyectl~ ~~ alumbrado ,del reo~nto exteI10r de lss factorias
sos ó pera llevar á cabo f\lgl~n estudio ó trabajo que el pre- 1en el eUlficlO ~e.Rog~r ae Laull8, e~ Barcelona,. que y. 1(1.

eidente de la Junta ConsultivliI, ú otro Genel'8.1 oon destino 1 oursó á este M~m6terlO en ~6 de septIembre antenor;. SIendo
en la misma en que para esta efeoto delegue sus facultades, l ~v.rgo al materIal de Ingenieros su presupuesto, que Importa
pueden encomondarle. ; .140 peretas. .

D~l real 01'>100. lo digo á V. E. para BU conooimient0'S '1' Do re~l orden l? dIgO á V. E. paraau conocimiento .1
dewág efecti)~. D1.o~ guarde A V. E. mu()bos afies. Mndrid; demás ef"otos. DI~s.gua.rda tí V. E. muohos años. MadrId
20 Cie o~tnbJ:(l !la 1903, ¡ 20 de ootabre de 1",03.

il
'..¡

: Ssfior Cf\pitán ganer&l de Catllluiía.
~! Se~~r Ordenadol' do pagol'! de Guerrfi.

!

termina el definitivo que le corresponda, previo inform.e del
ConBf3:ie Supremo de Guerra "J Marina.

De real orden 10 digo 11 V. Jí:. para su conocimiento y
demás eicetos. Díos guarc1e á. V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1903.

Sei),or G'~p:!t~n ge!l.5l'al de C9stilia la Nuev~"

Ssuor Presiclente de 1:\ Junta CDIlBultivade Guerra.

© Ministerio de Defensa
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MARTíTllGUI

Sañor Ordenador de pagos de Guerra'.

Befíores Capitanes generales de la sexta y octáva regiones.

-151 '

SECCIÓN DE SA~IDAD UILI'l'AR

SUPERNUMERARIOS

Sefior Capitán general de Valenoia.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. remitió ti este
Ministerio en 16 de Eeptiembre próximo paeado, promo"Vidll
por el farmacéutioo segundo de Sanidad Militar D. Jaime
Galindo Simón, de reemplazo por enfermó en esa región, en
súplica de que se le conceda el pase á situación de auper
numerario Bin sueldo; y teniendo en cuenta. que el perEo~

nall50brante de su olas~ no se halla en ~ondbion.a de ob·
tener ooloollción,el Rey (q. D. g.) se ha servido de~eBtima.l

!!I, referida instancia.
De leal orden lo digo ti V. E. para su conooimiento y

(fGrJAs efeote!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1903. .

~ÚRTf'J:EGUI

ASCENSOS

SECCIÓN DE ADUINIS1'RACIÓN KJLITAi

D. O. núm. 230

•

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido .promover'
loe empleos de alixiliar de primera y segunda clase dGlouer
po Auxilill¡' de Administración Militar, respectivamente, á
10B de segunda y tercera más antiguos en eue esoalsa, don
Juan García Sánchez y D. José Vieco l'iqueras, debiendo dis
frutar en ]08 indicados empleos de la efectividad do 7 de
septtembre próximo plll!ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domáB tfectoa. Dios guarde t\ V. E. muoho/! afies. Madrid
~~O de octubre de 1903.

--
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista]a instanoia que V. E. cureó lÍ este
Ministerio en 27 de agosto próximo pasado, promovida por
el segundo teníente de la comlindanoia. de la Guardia Civil
de Muroia, D. José lilartinez Rivas, 'en llúplioa de que se de
claren indemnizables las comisiones que desempeñó de juez
instructor en la villa da Cieza lol! día!! 5 y 6, en la,.de Ricote
los 7 y 8 Y en la ciudad de Mula los 25, 26 Y 27 del mes de
octubre dl:ll año último, todos elJos acompañado del secreta
rio, guardia segnndo, Santiago Segui Gil, el Rey (q. D. g.) se
h~ servido otorgar é. los interesado"! los benefioios de 10B ar·
tionJo3 10 y 22, respeotivamente, dclvigénte reglamento de
indemnizaciones, durante 1013 si'3te diaa invertidos en las co
misiones de. referencia.

De real orden lo digo' á V. E. para eu conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1903.

MARTÍTJ:GUI

Señor Capitán general de Valenoia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE JUSTICIA YD:m~EC:a:OS PASIVOS
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina en 9 de
este mee, ha tenido á bien conceder tí D.a María de los Dolo
res Méndez Ibarl.lábal y á D.o. Casilda y D.ll. María Méndez Le
jal'cegui, huérfs7.1aB de lss primerss y terceras nupcias del
coronel de Artilleria, retirado, D. Rafael Méndez Fernández,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que les correspondo con
arreglo t\la ley de 25 de junio da 1864 y, real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O; núm. 151); la cual pensión se abonará
a]as interesadas, por partes iguales, en la Direc,)ión general·
de la Deuda y Clases Pasivas, mientras permanezr.an solte
ras, desde el 24 de enero último, que fué ell3iguiente día al
del óbito de su padre.

De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento y
.demás efeotos. Dios guarde ñ V. :ID. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1903.

MUTíTEGUI

Sefior Capitáa general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidtlnte del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

_. !I!I

PREMIOS DE REENGANCHE·

Señor Capitán general dtll Norte.

~ñ!lX' OJ,'den",,~p'¡¡O de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:· Vista la instanoia que V. E. c\Jrsó 1\ este
Ministerio en 24 de agosto último, promovida por el sargen
to del regimiento Infanteria de Garel1sno núm. 43, D. San
tiago Bermúdllz de Castro, en súplica de que le sea de abono
para 108 efectos de reenganohe el tiempo que sirvió desde
que cumplió 16 añee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á ]a petición del interesado, por tener perfecto derecho
é. lo que solioita, oon arreglo ti lo dispuesto en real orden de
15 de agosto de 1902 (C. L. núm. 203).

De real orden ]0 digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efelltos. Dios /!,uarde á V. E. muohos afios. Madrid
20 de ootubre de 1903. .

MARTÍTEGUI

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infer
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del
corriente mee, ha tenido á bien disponer que la pensión da
1.100 pesetas anuales que por real orden de 20 de mayo de
1896 (D. O. núm. 111), foé conoedida á D.a Asunción Ortiz
Ojas, en concepto de viuda delcomandant& de Illfanterln,
retirado, D. Manuel Domingo Esteban, y que en la aotoali.

Idl'd S'3 ht\lIa vacante por fallecimiento de dicha. pensionista,
sea transmitida á BU hija y del c!!.ueante, D. o. María Domingo

I
Ol'tiz, de a6'tll.do soltern, á quien OOIl.esponde según ]a legis
lación vigente; debiendo serle abonads, mientraspermanez

~ ca en dioho est!1do, en ]/i Delegación de Haoienda do la pro-
vincia de Zaragoza, á partir del. 3 de agosto último, siguiente
dia. al del óbito de BU rElferida madre.

De real orden lo digo é, V. E. para su conooimiento y
daml\s efectoB. Dios g\larde á V. E. muohos años. Madrid

! 20 de ootubre de 1903.

I
MAR'rÍTEGUl

Señor Capitán general de Arsgón.

Señor Presidente del Coneejo8upremo de Guerra '1 Marina.

© Ministerio de Defensa
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MARTíTEGUI

.., ..

MARTÍT:MUI

8etíor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo ~ el interesado en solioitud de mejora de retiro l por oarecer de
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 .~ dereoho 1\ lo que solioita.
del corriente mes, ha tenido 'á bien conceder 1\ Bárbara Arte-, i De real orden lo digo é. V. E. para su conocimiento '1
che Elorza, en concepto de madre de Manuel del Campo Ar- 1. fine!! consiguientes. Dios guard.e a V. E. muchos afios.
teche, soldado fallecido en Filipinas hallándose prisionero I Madrid 20 de octubre de Hl03.
de los tsgalos, según declaración dictada por el. Capitánge. i . .MABTf'IEG"01

neral de Castilla la Vieja en 25 .de septiembre de 1902, la 1Safior Director general de la Guardia Civil.
,pensión anual de 137pesBt!l8 «tue le correspon~e con arreglo 1_ .' . , .
~l decreto do las Cortes de 28 de octubre de 1811, según pre- , Senores ~resldente del ConseJo .Suprem.o de Guerra y Manna .
vieJ;len las reales órdenes de 26 de julio de 1884 (C. L. nú- y CapItán general de la qumta reglón.
mero 255) y 17 de septiembre de 1901 (C. L. núm. 210), la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras permanez·

ca en estado de viuda, y con cará.cter provisional, por la Ad· SEOCI6m DE INSlfUtrCCIÓN, :RECLt7'l'AUIIN'rO
ministración espeoial de Haoienda de la provincia de Vizoa~

ya, á partir del 2 de marzo último, fecha de la solicitud pi- T DIRECCIONES
diendo el benefioio, según disponen las reales órdenes de 10 SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277) y 15 de junio de 1898,
quedando obligada la intereeada á reintegrar al Estado las Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
cantidades percibidas, -si el causante parece ó se acredita en la aoademia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha Eervido

conceder el abono de los haberes de su clase y pan en bene·
cualquier momento su existencia, cuyo beneficio deberá con· fi' d d 1 o d t' b últ' 1 Id d d 1 t -.
fi .:J ti 't' "l'" d d J '. d' CI0 es.c .' e sep lem re 1000, a 80 a o e elcar

rmaree en ",e Dl Iva, preVIa so lOltu e a lD~eresa a, SI se 1b t 116 d I f t í d M tati D V' t G "G. t'fi 1 f 11 " . t d d" h t a a n e n sn er a e on a,·. Icen e arela am-JUs 1 oa e a eClmlen o e la o cauean e. , . .
D 1 d 1 d· ~ V E . . t barte, alumno de la referIda acadeD1l8, con arreglo á. lo pte·e rea 01 en algo 'Q • • psra su conoClmIen o y .;. . _. . .

dem 's ef /Jt 8 DI" d " V E h s ñ s 1\K ~ 'Vemdo en la real orden de Ude octubre de 1902 (C. L. nú'. a e o. os gOSI e. . • muc l? a o. .Lull-. ..
drid 20 de octubre de 1903. li mero 231).. " .

De la de S. M. lo dlgo á V. E. para eu conoclmlenta
'Y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afias. Mlldrid
20 de octubre de 1903.

MARTÍTEGUI

... ,..
Señor Capitan general de Aragón.

Señoras Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca..
d<:lmia de Ingenieros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Directores deJas Academias militares de Infanteríal

Ingenieros y Admin.istración Militar.

.Relación que se cita

AcademiasNOMBREB.

Exomo. /:3r.: Aprobando lo propuesto por lOs Direotores
de las academias militares respectivas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder la gratificaoión diaria de 3 pesetas, oon
arreglo á lo preceptuado en el arto 88 del reglamento orgá
nioo de los referidos eentros de eneefiRnza, a los siete alum
noscom}>rendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. Juan Fernández Adrados y termina con O. Casimiro Romeo
Lan,a, debiendo serIes abonada desde 1.0 de septiembre úl-
timo. ..

De real orden lo digo t\ V. E. para su oonocimiento .,
demás efectos. Dioa guarde á V. E .. mnchos afios. Ma
drid 20 de octubre de 1903.

RETIROS

Excmo. Sr.: C~mpliendo la edad reglamentaria para el
retiro el 24 del corriente mee, el capitan de ejército para efec
tos de retiro, guardia de ese real cuerpo, D. Rafael Mazarias
del Barrio, el Rey (q. D. g.) ha tenido abien disponér que
cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que perte
nece, y pase á situación de rctirado con residenoia en eilta
corte; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de no
viembre próximo venidero se le abone, por la Tesorería de
18 Dirección general de la Deúda. y Clases Pasivas, el haber
provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina
el difinitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supret;no de Guerra y Marina.

De real orden lo digo-á V. E. para su conocimiento y
fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1903.

MARTÍ'l'lilGUI

Sefior Comandante general del Real Cnerpo de Guardiaíl
Alabarderos.

St/!iotes Presidente del Consejo Supremo de GueITa y ¡\'lad
na, Ordenador de pagos de Guerra y Cspitan general da
la primera región. '

TUJ·BJUM 1>.. 1>zpósrro 1>E LA GUERRA

. .
D. Juan Fernández Adrados••••••.•. \

:t I,orenzo Lladó Lladó•••.•••••. Oo.

~ Guillermo Romar Rein.és, _•••••.• Infanteria.
" ]i}nrique Narváez Alberca .
" ]j'abián Fuentes Guerra•••.•••••••
l) Franoisco López Rodríguez .•••.•. /Ingenieros ...
" Caaimiro Romeo Lana ..••••••••. Admón. MIlItar.

Madrid 20 de octubre de 1903. MARTÍTli:GUI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo oon lo infor·
mado por el Conspjo Supremo de Guerra y Marina en 22 de
agosto último, ha tenido 1\ bien confirmar, en definitiva, el
seóalami~ntode haber provisional que se hizo al sargento de
ese cuerpo Bernabé Travesa Sauea, al conoederle el retiro para
Teruel, según real orden de 23 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 88); asignándole 37'50· pe5etas mensuales, que J.
por sus años de 8~rvicio le corresponden•. Al pr,opio tiempo, 1
S. M. se ha servido desestimar la instaDoia promovida por: J
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